
ORDENANZA N 1899.... 

Referencia: í ; 

— EETE: A/172/949.-. Za EA 

Artículo 19,- Concédese por una sola vez a la Asociación Cooperadora 

de la Escuela Industrial de la Nación, la suma de SEIS=- 

cientos pesos moneda nacional ($ 600.00 M/N).- 

Artículo 20,- La suma determinada , se destinará a la compra de textos 

escolares, = 

Artículo 39,. La mencionada Institución deberá rendífr cuenta documen=- 

tada de la inversión de los fondos que por la presente 

se le otorga.- 

Artículo 49,. El gasto que demande el cumplimiento de la presente se 

imputará al Capítulo ITI?, Inciso Unico, -<tem 5% del 

Presupuesto Vigente,— 

Artículo 5%,- Comníquese etc.- 

a m A CE N A 

Fdo: Juvenal ?. Uhalde 

Francisco ?P, Santa Marine 

La Plata, 11 de Octubre de 1949,=< 
L 

Cámplase, comn=iquese, dése al R.M, y archívese.— 

FTdo: Vital M. Bertoldi.—¡1ntendente 

luis P. Perez Duprat.- Secretario de Hacienda 

T Federico Lindner,- Secretario de Obras Públicas. 
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